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INFORME TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ACERO CORRUGADO 

ELABORADO, Y MALLAZO PARA LA OBRA DE EJECUCIÓN DE BALSA DE REGULACIÓN DE LA PORTELLADA 

PARA LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA DE ONTIÑENA, MONEGROS II., T.M. BALLOBAR 

(HUESCA), A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO.  

Ref.: TSA0069020 

OBRA Nº 0340044 y 0340054 

 

1.- OBJETO. 

El objeto de este informe es realizar el análisis técnico de las ofertas recibidas para el SUMINISTRO DE 

ACERO CORRUGADO ELABORADO, Y MALLAZO PARA LA OBRA DE EJECUCIÓN DE BALSA DE 

REGULACIÓN DE LA PORTELLADA PARA LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA DE 

ONTIÑENA, MONEGROS II., T.M. BALLOBAR (HUESCA) 

 2.- OFERTANTES. 

Las ofertas recibidas han sido:  

LICITADORES  CIF/NIF 

FERRICA ALMATIC, S.L. B22304059 

OPROYECTS IBERICA S.L. B98699507 

 

3.- CONTENIDO DE LAS OFERTAS. 

Los requisitos técnicos mínimos  en el pliego son los siguientes: 

 5.3.- Solvencia técnica 

1. Relación de suministros similares relativos al mismo código CPV: 14622000-7 Acero, ejecutados 

en los últimos tres años cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 

superior al 70% del valor estimado en el contrato en el que se indique la fecha de suministro, el 

importe y el destinatario. 
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2. Declaración Responsable firmada por el Representante legal de la empresa que indique 

que el producto ofertado cumple todas con las prescripciones técnicas exigidas en el 

Pliego 

 

Se comprueba que la documentación aportada por las empresas OPROYECTS IBERICA S.L. es 

adecuada con lo solicitado. Mientras que FERRICA ALMATIC, S.L.., es INCOMPLETA, al no 

presentar adecuadamente el Anexo II y la “Declaración Responsable firmada por el Representante legal de la 

empresa que indique que el producto ofertado cumple todas con las prescripciones técnicas exigidas en el Pliego”. 

Queda desestimada al no presentar la documentación requerida en la subsanación. 

4.- RESUMEN. 

Tras el estudio de la documentación técnica presentada por las empresas ofertantes para el concurso 

SUMINISTRO DE ACERO CORRUGADO ELABORADO, Y MALLAZO PARA LA OBRA DE EJECUCIÓN DE 

BALSA DE REGULACIÓN DE LA PORTELLADA PARA LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA 

DE ONTIÑENA, MONEGROS II., T.M. BALLOBAR (HUESCA) se considera que: 

La documentación presentada por la empresa OPROYECTS IBERICA S.L., cumple técnicamente con los 

requisitos exigidos en el pliego. 

En Huesca,  a 18  de Mayo de 2020 

 Coordinador de Obras  Gerente Provincial Huesca 

 

 

 Luis Manuel Rodellar Calavera  Enrique Lardiés Gracia 


